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DECRETO ALC NO

letras ¡) y j) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de l\ilunicipalidades y sr.is
modificaciones; lo dispuesto en los artículos 70" de la Ley 18.883, Estatuto Administrativo
Para los Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de techa 23 de Octubre de 2018, en donde el señor
Alcalde delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan
Astud¡llo Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2,- El Memorándum N'319 de fecha 12 de Abril de 2019 del Asesor Jurídico, en el
que se sol¡cita decretar el cometido del funcionario municipal que se menciona.

3.- Resolución del Administrador Municipal

DECRETO

1.- Nómbrese Cometido funcionario al funcionario municipal don pABLO
cRlsToBAL GUTIÉRREZ MUÑOZ, RUT: , Asimitado at Grado 07. de ta ptanta
Profesionales, Asesor Jurídico para que as¡sta al Seminario denominado ,,Sigue la huella de
tus Datos", organizado por el Consejo para la Transparencia el día 25 de Abril de 2019 desde
las 08:30 hasta las 13.30 horas en el Salón Fresno del Centro de Extensrón de la Universidad
Católica de Chile, ubicado en Avenida Libertador Bernardo O Higgins N'390, Santiago.
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